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REsoLUctóN GERENCIAL N" O88.2024"MPLP/GIYAT

Tingo María, 16 de Abril del 2024

VISTOS: La CARTA Ns 16-2024IMPLP.ISUP.ING.JACR, et ¡NFORME N. 392-2024-5EyEO-GlyAT-
MPLP/fM, y demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad, con el arfculo 194 de la Constitución Política del Estado modificada por la Ley
N' 27680 Ley N'30305, Leyes de Reforma Constituc¡ona¡, "Las municipal¡dades provinciales y d¡stritales son
los órganos de gobierno local. Tienen autonomfa política, econórxica y adm¡n¡straüva en los asunlos de su
competencia". As¡mismo, el Arhtulo ll del rftulo prel¡m¡nar de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡patidades - Ley N.
27972' Ley or$án¡ca de Municipal¡dades señala los gobiernos locales gozan de autonomía política, ecoñómica
y administrativa en los asuntos de 5u competencia. La autonomfa que la Constitución polltica del perú
estab¡ece para las mun¡clpalidades que mdica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y
de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, de conformidad, con lo d¡spuesto en el inciso 6) del ar,tlculo 2OO, concordante con lo dispuesto
en el artículo 43 de la Ley N" 27972, Ley Orgánic¿ de M u nicipa lidades, prescribe como una de les atribuciones
del Alcalde la de dictar Resolución de Alcaldfa y por las cuales aprueba y resue¡ve, los asuntos de carácter
admin¡strativo; sin embargo el artfculo 8s del rexto único ordenado de la Ley N o 27444, Ley de
ProcÉdimiento Adm¡nistrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N. oo4-2019-Jus, le permite
desconcentrar competencia en otros órtanos de la Entidad;

Que, con fecha 04 de setiembre der 2023, mediante REsotucroN DE AICALDIA N' 948-2023-MPLB
aprueba el Expediente Técnico de la ptp: "AMPLIAC|ON y REMODELACIóN DEL MERCADO MODELO DE

NGO IVIAR|A, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - HUANUCO" CUI N' 2136168, con un plazo de erecución de
sesenta (60) días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Admin¡str¿ción tndirecta, con un
presupuesto de 5/. 587,593.50 (Qu¡n¡entos ochenta y sjete Mil Quinjenros noventa y tres con 501100 Soles);

Que, con fecha 05 de dic¡embre de 2024, como consecaencia de la Buena Pro en e¡ proced¡miento
de selección Adjud¡cac¡ón Sirnpl¡ficada N" 028-2023-MPIP-TM 1fa. Convocatoria se suscribió el CONTRATo
N" 043'2023'MP|P-TM, entre la Entidad y el GEYDE CONTRATISIA GENETRATES EtRt, para ta Ejecucrón de ta
ObTA: ,,AMPLIACION 

Y REMODEIACIóN DEL MERCADO MODELO DE TTNGO MARÍA, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO - HUANUCO" cul N' 2136168, por la suma de s/. 203, 613.04 (Dosc¡entos tres Mil se¡scientos trece
con 041100 Soles) Sin IGV por un plazo de 30 días calendario, bajo elsistema de Contratación de Suma Alzada;

Que, con fecha 04 de diciembre de 2024, se suscribió el coNTRATo DE coNsutroRtA N" 063-2023-
MPLP-TM, entre la Entidad y el Ing. civil JULIo ANGEL copAJA RUJEL, para la Ejecución de Ia obrar
"AIV]PLIACION Y REMODELACIÓN DEL MERCADO MODELO DE TINGO IVARÍA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO
- HUANUco" cul N'2136168, por la suma de s/. 27,ooo.oo iveinte s¡ete Mit con ool1oo sotes) sin tcv por
un plazo de 60 dfas calendario (30 dfas calendarios para recepción y liquidación), bajo el sistema de
Contratación de Suma Alzada;

Que, con fecha 26 de diciembre de 2023 se firman el ACTA DE ENTREGA DE TERRENo, teniendo
como fecha de in¡c¡o de p¡azo de ejecución contractual et con fecha 29 de diciembre de 2023;

Que, en el presente caso resultan aplicables el Texto único Ordenado la Ley N. 30225, Ley de
contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto supremo N' og2-2o!g'EF, en adelante "la Ley" y su
Reglamento, aprobado por DeÍeto supremo N'344-2018-EF, modificado por Decreto supremo N" 377-2019-
EF, N" 168- 2020-EF, N" 250-2020-EF y N'!62-2O27-EF, en adelante ,,el Reglamento,,;

Que, con fecha 02 de febrero del 2024, mediante ASIENTO Ne 37 DEt CUADER NO DE OBRA, el
Supervisor de Obra el lns. .Julio Aneel Cooaia Ruiel, emite otras ocurrenc¡as respecto a la Valorización



"Año dcl Blcentena,iD. cle ta consc.,:Jac¡ófi cJe nuestra ¡zdepende c!?, y
de la connernorac!ón de /as herc5as óaia-s de Junin y Ayacucho,,

acumulada ejecutada en er mes de enero es der |i.76% inferior ar go% der monto valorizado, por ro que
sol¡cita al contratista presente un nuevo carendario que cumpre ra acereración de ros trdba.jos de'modo iuese garantice el cumplimiento de la e.jecución de obra;

Pag 2 / RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 08n.2O24.MPLP/GIYAT

aue, con fecha 05 de febrero del 2024, medjante CARTA Ne ,3-ZOZ41M1L?./SUP.|N6.JACR, el tng
.lu lio Angel Copaja Rujel, comunica a la Entidad que con utn
a la Contraüsta presente un nuevo calendar¡o que cumpl e Ia ace¡eración de los trabajos de modo que segarantice el cumplimiento de ¡a ejecución de obra;

203.1.

E 10 DERN E OBL

Que, con fecha 08 de febrero der 2024, med¡ante CARTA Ne r6-zo24lM,pLp,lsup.ÍNG,JACR, er rng.
Juljo Anget copaja Rujel, Apreuba y remite a la Enüdad par¿ su evaluc¡ón el nuevo calendario que cumple la
aceleración de los trabajos presentado por la Contratista;

Que, med¡ante TNFoRME N' 0392-zoz4-sEyEo-GryAT-Mpl.pfiM de fecha 18 de marzo der 2024 elsubgerente de Estudios y Ejecuc¡ón de obras, presente la Subasanac¡ón de observaciones a la Solicitud deAprobación del Cronograma Acelerado par€ su aprobación mediante acto resot!üvo;

Que, atendiendo el pedldo de la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Obras, se tÍene que
conforme a'la normativa Arlculo. 203 del'Reglamento de contratacionesdel Estado r€gulá sobre las ,,DemoL,
injustificadas en la ejecución de una obr¿", señarando en los siguientes numerares de manera ."xtuar:

20i.2

203.3

203.4

243.5

Duronte lo ejecución de lo abrc, el contrdtista estó obligodo a cumpl¡r tos ovqnces potcioles
estoblec¡dos en el colendqr¡o de ovance de obro v¡gente. En coso de rctroso nJurtifi cado,
cuondo el monto de lo vala zación qcumdqdo e¡ecutqda o uno fecho determ¡no,Jo seo
menor,ol ochento por ciento (gA%) del nonto de lo uoler¡zocióp ocumulodo praqfqmoda o
dlcho fecha, el lnspector o supe,v¡sor ordeño ol conüotists qw presetre, dentro de los siete
(7) dlos s¡guientes, an nuevo cqrendqrio qae cofitempre ro ocererac¡ón de tos trobojos, de
modo que se garontice et cumpr¡m¡e,to de ro abrs denüo der ptozo prev¡sto, onotondo tor
hechg en elcuoderno de obro,
El colendorio ocelerodo es rev¡sddo por el supeN¡sor o ¡hspecfor de obru, qu¡én a su ve¿ en
un plozo de trcs (3) díos otorgo confor¡nidqd y lo etello o la Entidod poro su optobac¡ón en
un plozo de s¡ete (7) dlas, contados o poftír del dlo sigu¡ente de lo receftción dal ¡nfome del
lnspector o superv¡sor Oe no pronunc¡arse ta Emídad eo el plozo señolqdo, se ttene par
oprobodo el cslendEr¡o elevodo por et ¡nspector-o supevisor
D¡cho colendorfo se tomo en cuentq solo con fr nes del control de los ovonces fís¡.osreprogromodos de lq obro y no poro el onális¡s de qfectoción de la ruto ctítíco ton fi nes de
trámite de ompl¡oc¡ones de prozo, poro cuya .oso se cons¡dero er úrtimo carenddr¡o
oduollzodo vigente.
La folto de presentac¡ón de este cdlendario dentro del pldzo señolodo en el nuñerol
precedente puede set cous,l pqra que opere lo intervencíén económ¡co de ro obro o ro
rcsoluc¡ón del contrcta, El nuevo colendor¡o no <¡me ol controtísto de lo responsobit¡dod por
denoms ¡njustifi cqdos, ni es opl¡coble poro el cólculo y control de reojustes n¡ poro sustentor
los solic¡tudes de ompl¡oc¡anes de ptazo.
Cuondo el monto de lo volorízoc¡ón ocumulodd ejecutodo es rr¡enor ol ochento por c¡ento
(8026) del monto ocumulado progrdmodo del nuevo calenddrio, el inspectot o el supervisor
onoto el hecho en el cuoderno de obru e ¡nformot o lo Enldod, Dicho retroso puede set
considerado como cqusol de resolución delcontroto o de ¡ntevenc¡ón económ¡co de lo obro,
ng siendo necesar¡o operc¡bimiento olguno ol L:ontrotisto de obru,,.
(..)".

Que, mediante el arfculo primero de la REsoLUctóN AtcAtDfA N. 0129-2024-MpLp de fecha 08 de
febrero del 2024, modihcado por la REsoLUctóN ALCALDÍA N' 0157-2024-MpLp de fecha 22 de febrero det
2024 el Aicalde de la Municipalidad P¡ovincial de Leoncio Prado, se delegó en e¡ Gerente de tnfrdestructura,
en mater¡a de obras y consurtorías de obras, con ra visación de ra subgerencia de Estudios y Ejecución de
obras, la Subgerencia de la oficlna de Presupuesto y la Gerenc¡a de AsesorÍa JurÍdica; de conform¡dad con el
artículo 34 de la Ley y el artículo 2OS del Reglamentoj

-,!,'i'.,:..:I.-:i :':,.iaí:1.-.i:!-i:.,It.::_ ::.
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5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el calendario acelerado de Avance de Obra de la obra denominada:
"AMPLIACION Y REMODELACIÓN DEL ¡/ERCADO MODELO DE TINGO MARÍA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO

- HUANUCO" CUI N'2136168, para la ejecución del CONTRATO N' 043-2023-MPLP-TM, por parte de la
CONtrAtiStA GEYDE CONTRATISTA GENETRALES EIRL.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Subgerenc¡a de Estudios y Ejecucjón de Obras proceda a la notificación
de la presente resolución al contratista ejecutor de la obra "GEYDE CONTRATISTA GENERALES ElRL", asícomo
notificar también a la Superv¡sión de Obra lng. Jullo Angel Copaja Rujel.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER a la Subgerencia de Etud¡os y Ejecución de Obras y demás tnvolucrados,
adopten las medidas necesarias a fin de que se cumpla estrictamente con la Ley N'30225 - Ley de
Contrataciones con e¡ Estado y su Reglamento, bajo responsab¡lldad funcional.

a la Oficina de Tecnolog¡as de lnformacion para su PUBLICACION en el portal
de Transparenc¡as de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pñdo.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, CU PTASE Y ARCHÍVESE.
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